
SECCIÓN 5.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 2.2.6.1.5.1. MEDIDAS DE CONTROL. El Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones mantendrá un estado de cuenta actualizado respecto de las
contraprestaciones que los proveedores de redes y/o servicios de telecomunicaciones y los
titulares de redes de telecomunicaciones que no se suministren al público hubieren liquidado y
pagado para el cumplimiento de sus obligaciones.

Dicho Ministerio se abstendrá de realizar cualquier trámite relacionado con el permiso para el
uso del espectro y/o la habilitación general, cuando los proveedores de redes y/o servicios de
telecomunicaciones o los titulares de redes de telecomunicaciones que no se suministren al
público no se encuentren al día en el pago de las contraprestaciones, intereses, multas y
sanciones.

(Decreto 1161 de 2010, artículo 18)

CAPÍTULO 2.

REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 10, 13 Y 36 DE LA LEY 1341 DE 2009.

SECCIÓN 1.

CONTRAPRESTACIÓN PERIÓDICA POR LA PROVISIÓN DE REDES Y DE SERVICIOS
DE TELECOMUNICACIONES.

ARTÍCULO 2.2.6.2.1.1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente sección tiene
por objeto fijar el alcance de los elementos que configuran la contraprestación periódica que
deben pagar los proveedores de redes y de servicios de telecomunicaciones a favor del Fondo de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones<1>, conforme a lo dispuesto en los artículos
10 y 36 de la Ley 1341 de 2009. Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación del régimen de
transición establecido en el artículo 68 de la misma ley y en el numeral 1 del artículo 58 de la
Ley 1450 de 2011.

PARÁGRAFO. Las disposiciones previstas en esta sección no se aplican a las contraprestaciones
que se causen por el otorgamiento o renovación de los permisos para el uso del espectro
radioeléctrico, como tampoco a las que recaen sobre los servicios de radiodifusión sonora, de
televisión y postales, los cuales continúan rigiéndose por las normas especiales que le sean
aplicables.

(Decreto 542 de 2014, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.6.2.1.2. HECHOS QUE GENERAN LA CONTRAPRESTACIÓN
PERIÓDICA. La contraprestación periódica de que tratan los artículos 10 y 36 de la Ley 1341 de
2009 se causa por la provisión de redes de telecomunicaciones, la provisión de servicios de
telecomunicaciones o la provisión de unas y otros, dentro del territorio nacional o en conexión
con el exterior.

Se entiende por provisión de redes de telecomunicaciones la responsabilidad de suministrar a



terceros el conjunto de nodos y enlaces físicos, ópticos, radioeléctricos u otros sistemas
electromagnéticos, que permita la emisión, transmisión y recepción de información de cualquier
naturaleza.

Se entiende por provisión de servicios de telecomunicaciones la responsabilidad de suministrar a
terceros la emisión, transmisión y recepción de información de cualquier naturaleza a través de
redes de telecomunicaciones, sean estas propias o de terceros.

Se entiende por provisión de redes y de servicios de telecomunicaciones en conexión con el
exterior, cuando la misma se establece desde o hacia el exterior.

PARÁGRAFO. No constituye provisión de redes de telecomunicaciones el consumo o
utilización propios de las mismas sin suministro a terceros.

(Decreto 542 de 2014, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.6.2.1.3. RESPONSABLE DE LA PROVISIÓN DE LAS REDES Y DE
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA CONTRAPRESTACIÓN PERIÓDICA.
El proveedor de redes de telecomunicaciones y de servicios de telecomunicaciones se obliga ante
sus usuarios a la provisión de las redes, a la prestación de los servicios o a las dos, y como tal
asume a nombre y por cuenta propia la responsabilidad sobre la provisión de las redes y de los
servicios de telecomunicación que suministra a terceros, así los servicios o las redes sean de
propias o de terceros.

Todos los proveedores de redes y de servicios de telecomunicaciones son responsables del
cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la contraprestación periódica previstas en la
Ley 1341 de 2009 y sus disposiciones reglamentarias, a favor del Fondo de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones<1>.

PARÁGRAFO. La provisión de redes y la de servicios de telecomunicaciones sin la previa
formalización de la habilitación general, no exime de la obligación de pagar las
contraprestaciones que se causan por tal concepto, conforme a las disposiciones de la Ley 1341
de 2009 y el presente decreto. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por la
omisión de la inscripción en el Registro de TIC.

(Decreto 542 de 2014, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.6.2.1.4. BASE SOBRE LA CUAL SE APLICA LA
CONTRAPRESTACIÓN PERIÓDICA. La base para el cálculo de la contraprestación periódica
está constituida por los ingresos brutos causados en el período respectivo, por concepto de la
provisión de redes y de servicios de telecomunicaciones, incluidos aquellos causados por
participaciones, reconocimientos, primas o cualquier beneficio económico, originados en
cualquier tipo de acuerdo, con motivo o que tengan como soporte la provisión de redes o de
servicios de telecomunicaciones.

PARÁGRAFO. Los ingresos que se originen del ejercicio de actividades económicas distintas a
la provisión de redes y de servicios de telecomunicaciones no forman parte de la base de la
contraprestación periódica.

(Decreto 542 de 2014, artículo 4o)



ARTÍCULO 2.2.6.2.1.5. CONCEPTOS QUE SE DEDUCEN DE LA BASE DE INGRESOS
PARA LA CONTRAPRESTACIÓN PERIÓDICA. De la base de ingresos brutos para la
liquidación de la contraprestación periódica se deducen los siguientes conceptos:

1. El valor de los terminales conforme con las reglas señaladas en este capítulo;

2. Las devoluciones asociadas a la provisión de redes y de servicios de telecomunicaciones.

Las devoluciones que es posible deducir de los ingresos brutos causados son aquellas asociadas a
la provisión de redes y de servicios de telecomunicaciones facturados, que formaron parte del
ingreso base de la contraprestación pagada, pero que no fueron efectivamente provistos o que lo
fueron en menor valor al facturado, siempre que estén debidamente discriminados en la
contabilidad del proveedor de redes y de servicios de telecomunicaciones con sus
correspondientes soportes.

(Decreto 542 de 2014, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.6.2.1.6. EXCLUSIÓN POR CONCEPTO DE TERMINALES. Se entiende
por terminal el equipo que tiene todos los elementos necesarios para el uso de servicios de
telecomunicaciones y constituye interfaz entre el usuario y las redes de telecomunicaciones.

Los proveedores de redes y de servicios de telecomunicaciones aplicarán las siguientes reglas de
imputación para determinar el valor máximo que por concepto de terminales podrán deducir de
la base de ingresos brutos para el cálculo de la contraprestación periódica:

1. El valor a excluir por concepto de terminales deberá previamente haber formado parte del
ingreso base de la contraprestación periódica.

2. El valor a excluir por parte del proveedor de redes y de servicios de telecomunicaciones por
concepto de terminales será el menor que resulte de aplicar los siguientes criterios:

2.1. El precio de venta del proveedor menos las bonificaciones, descuentos, rebajas,
promociones, subsidios, amortizaciones y beneficios económicos de cualquier tipo otorgados
sobre el terminal, adicionado con el valor de los tributos pagados en dicha operación;

2.2. El valor declarado en su importación, el costo de producción del proveedor o el valor de su
adquisición en el mercado nacional, según sea el caso, adicionado con el valor de los tributos
pagados en la respectiva operación.

3. Las exclusiones por concepto de terminales se realizarán en el período en que sea expedida la
factura al usuario final, sin que sea posible utilizar dichos valores más de una vez para disminuir
el ingreso base para el cálculo de la contraprestación periódica.

4. El valor que se cobre a los usuarios finales por concepto de terminales debe estar facturado de
manera discriminada de los que se cobren por la provisión de redes y de servicios de
telecomunicaciones, por los planes de datos, así como de cualquier otro bien o servicio que se
incluya en la misma factura.

En los casos en que al valor del terminal se le apliquen rebajas, descuentos, promociones o
cualquier tipo de financiación, disminución o subsidio, el proveedor también deberá discriminar



en la factura dichos conceptos y sus respectivos valores.

Cuando el valor de la provisión de la red y del servicio de telecomunicaciones sea afectado de
cualquier forma por el valor cobrado por concepto de terminales, también se deberán discriminar
en la factura dichos conceptos y sus respectivos valores.

(Decreto 542 de 2014, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.6.2.1.7. PORCENTAJE DE LA CONTRAPRESTACIÓN PERIÓDICA. El
porcentaje de la contraprestación periódica será establecido mediante resolución expedida por el
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

(Decreto 542 de 2014, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.6.2.1.8. CONTABILIDAD SEPARADA EN LA PROVISIÓN DE REDES
Y DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. Todos los proveedores de redes y de
servicios de telecomunicaciones están en la obligación de registrar contablemente de manera
separada los ingresos brutos relacionados con la contraprestación periódica, de aquellos que no lo
están. Así mismo, deberán registrar separadamente y en forma discriminada los valores de las
devoluciones procedentes y de las exclusiones admitidas por concepto de terminales.

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de la sanción respectiva,
conforme al Título IX de la Ley 1341 de 2009.

(Decreto 542 de 2014, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.6.2.1.9. INFORMACIÓN PARA ADMINISTRACIÓN DE LAS
CONTRAPRESTACIONES Y SEGUIMIENTO DEL SECTOR TIC. El Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones determinará mediante resolución la
información general con relevancia para los propósitos de administración de las
contraprestaciones, así como cualquier otra información que estime necesaria para el seguimiento
del sector TIC, señalando las especificaciones técnicas, periodicidad, obligados y demás
condiciones y forma para el reporte de la misma.

Lo anterior, sin perjuicio de la potestad que tiene el Ministerio de solicitar en cualquier
momento, y a través de cualquier medio, la información que requiera para el ejercicio de sus
funciones.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Tecnologías de Información y Comunicaciones establecerá el
contenido de los formularios que permita discriminar los conceptos y valores asociados a la
determinación de la base de la contraprestación periódica.

(Decreto 542 de 2014, artículo 9o)

SECCIÓN 2.

CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA CON OCASIÓN DE LA RENOVACIÓN DE LOS
PERMISOS PARA USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

ARTÍCULO 2.2.6.2.2.1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente sección tiene



por objeto establecer los criterios para la determinación de las contraprestaciones económicas
que se causan con ocasión de la renovación de permisos de uso de espectro radioeléctrico, en
desarrollo de la Ley 1341 de 2009.

(Decreto 542 de 2014, artículo 10)

ARTÍCULO 2.2.6.2.2.2. CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA CON OCASIÓN DE
RENOVACIÓN DE PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. La
contraprestación económica que se causa con ocasión de la renovación del permiso para la
utilización del espectro radioeléctrico, que debe pagar el respectivo titular del permiso a favor del
Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones<1>, será la resultante de aplicar
los criterios establecidos con base en la propuesta que al respecto formule la Agencia Nacional
del Espectro.

Dicha contraprestación económica se debe pagar por anualidades anticipadas, salvo que en los
procedimientos para el otorgamiento de las renovaciones se establezcan reglas especiales que
dispongan oportunidades de pago distintas.

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones determinará los criterios,
generales o particulares, para la valoración y liquidación de la contraprestación de que trata el
presente artículo.

(Decreto 542 de 2014, artículo 11)

ARTÍCULO 2.2.6.2.2.3. CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA CON OCASIÓN DE
RENOVACIÓN DE PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE
BANDAS IDENTIFICADAS PARA SERVICIOS DE IMT. La valoración y forma de pago de la
contraprestación económica que se causa con ocasión de la renovación de permisos para
utilización del espectro radioeléctrico atribuido por la Agencia Nacional del Espectro para
servicios móviles terrestres, en bandas identificadas para las Telecomunicaciones Móviles
Internacionales (IMT) (por sus siglas en inglés), será definido de acuerdo con los resultados de
los estudios que se adelanten para cada permiso que se renueve.

La valoración será llevada a cabo de manera individual y concreta para cada administrado que
esté interesado en la renovación del permiso para el uso del espectro radioeléctrico, con base en
las propuestas que al respecto formule la Agencia Nacional del Espectro, en función de criterios
técnicos y económicos que tengan en consideración, entre otros, el tamaño de la red, el número
de equipos de radiación utilizados, el número de usuarios atendidos, el valor de la gestión del
espectro requerida, el costo de oportunidad derivado de la renovación, además de los criterios ya
contemplados en el artículo 13 de la Ley 1341 de 2009.

En consecuencia de lo anterior, dicha valoración podrá implicar el pago de sumas diferentes a
cargo de los distintos interesados, dadas las situaciones particulares que rodean cada renovación.

El acto administrativo por el cual se otorga la renovación de los permisos para uso del espectro
radioeléctrico identificado como IMT implica la aceptación y reconocimiento del valor fijado por
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones con ocasión de dicha
renovación.

(Decreto 542 de 2014, artículo 12)



TÍTULO 7.

DEL RÉGIMEN UNIFICADO DE CONTRAPRESTACIONES POR CONCEPTO DE
CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y PERMISOS EN MATERIA DE SERVICIOS DE
RADIODIFUSIÓN SONORA.

CAPÍTULO 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.2.7.1.1. OBJETO ALCANCE Y CONTENIDO. Este título tiene por objeto
establecer el régimen unificado de las contraprestaciones por concepto de concesiones,
autorizaciones, permisos, licencias y registros que se otorguen en materia de servicios de
radiodifusión sonora, así como los trámites para su liquidación, cobro, recaudo y pago.

El presente régimen unificado de contraprestaciones se aplica a todos los concesionarios
habilitados para la prestación del servicio de radiodifusión sonora.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.7.1.2. CONCEPTOS QUE DAN LUGAR A CONTRAPRESTACIONES.
Salvo las excepciones que contiene este decreto o normas de igual o superior jerarquía, toda
concesión, autorización, permiso o registro que se confiera o se realice en materia de
radiodifusión sonora dará lugar al pago de las contraprestaciones señaladas en este título o en las
normas que lo subroguen, modifiquen, aclaren o desarrollen, conforme a los términos y trámites
fijados para el efecto en el presente título.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.7.1.3. INDEPENDENCIA ENTRE LA CONCESIÓN PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA Y EL PERMISO PARA
USAR EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO ASIGNADO. La concesión para la prestación del
servicio de radiodifusión sonora es independiente y distinta del permiso para usar el espectro
radioeléctrico asignado. En consecuencia, la asignación de frecuencias, el ámbito de operación de
las mismas y el pago derivado de estos conceptos se regirán por las normas previstas para el
efecto, y darán lugar al pago de las contraprestaciones previstas en el presente título y las normas
que lo sustituyan, modifiquen, o adicionen.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.7.1.4. DERECHOS. Los concesionarios de servicios de radiodifusión sonora
que estén obligados a pagar las contraprestaciones al Fondo de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones<1> con motivo de concesiones, autorizaciones, permisos o registros tendrán
derecho a:

1. Pagar las contraprestaciones a que hubiere lugar con sujeción únicamente a los términos y
condiciones establecidos en el presente título, las demás normas aplicables y los
correspondientes títulos habilitantes;



2. Que se les reconozca y acredite la cancelación de las sumas pagadas;

3. Solicitar que los pagos realizados en exceso les sean imputados a obligaciones futuras o
restituidos con arreglo a los trámites establecidos, según la decisión que adopte quien efectúa el
pago;

4. Presentar reclamos y solicitudes de reliquidación o revisión sobre las contraprestaciones que se
les cobren;

5. Exigir la confidencialidad sobre la información que con tal carácter suministren al Ministerio
para el cumplimiento de sus obligaciones;

6. Intervenir en los procedimientos administrativos que se adelanten en su contra por el
incumplimiento de sus obligaciones;

7. Que se resuelvan oportunamente sus peticiones en materia de contraprestaciones.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.7.1.5. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS CONCESIONARIOS DE
SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN SONORA. Los concesionarios que estén obligados a pagar
las contraprestaciones al Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones<1> con
motivo de concesiones, autorizaciones, permisos o registros en materia de servicios de
radiodifusión sonora tendrán, además de los generales, los siguientes deberes especiales:

1. Presentar oportunamente las liquidaciones de las contraprestaciones a su cargo en los términos
y condiciones establecidos en este título, así como pagar las sumas que resulten deber al Fondo
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones<1>;

2. Mantenerse a paz y salvo por todo concepto con el Fondo de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones<1> y en caso de existir acuerdos de pago, dar cumplimiento estricto a los
mismos;

3. Suministrar la información que se les exija para efectos de sus contraprestaciones, en forma
veraz, oportuna, completa, fidedigna y que se entenderá suministrada bajo la gravedad del
juramento;

4. Corregir o informar oportunamente los errores u omisiones que se hubieren detectado en la
liquidación o pago de las contraprestaciones;

5. Cancelar los intereses y sanciones que se causen por concepto del pago inoportuno o
incompleto de las obligaciones a su cargo, así como cualquier otra obligación pecuniaria con el
Estado;

6. Recibir las visitas y presentar los informes que requieran las autoridades para el control y
vigilancia del cumplimiento de los deberes;

7. Cumplir en forma estricta los términos y condiciones para la liquidación y pago de las
contraprestaciones a su cargo;

8. Diligenciar correcta y completamente los formatos y formularios dispuestos para el pago de
sus obligaciones.



(Decreto 4350 de 2009, artículo 5o)

CAPÍTULO 2.

CONTRAPRESTACIONES POR LA CONCESIÓN DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN
SONORA.

ARTÍCULO 2.2.7.2.1. CONTRAPRESTACIÓN POR LA CONCESIÓN DE LOS
SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN SONORA. Por el otorgamiento de una concesión para la
prestación del servicio de radiodifusión sonora habrá lugar al pago de una contraprestación no
reembolsable, a favor del Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones<1>,
equivalente a tres (3) salarios mínimos mensuales vigentes dentro de los treinta (30) días
calendario siguientes a la notificación del acto administrativo que decrete la viabilidad y/o
prorrogue la concesión para la prestación del servicio de radiodifusión sonora.

La radiodifusión sonora comercial efectuará, además, un pago inicial adicional por el
otorgamiento de la concesión en los eventos y con la metodología que para el efecto defina el
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en consonancia con las
normas que rijan la materia.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 6o; modificado por el artículo 1o del Decreto 4995 de 2009)

CAPÍTULO 3.

CONTRAPRESTACIONES POR EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS POR EL DERECHO
AL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO.

ARTÍCULO 2.2.7.3.1. VALOR DE LA CONTRAPRESTACIÓN RELATIVA A LOS
PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO EN LAS BANDAS
ATRIBUIDAS AL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA. El otorgamiento de permisos
para usar el espectro radioeléctrico asignado a las estaciones, en las bandas atribuidas al servicio
de radiodifusión sonora, da lugar al pago por parte del titular del permiso de una contraprestación
equivalente al valor que resulte de aplicar, según sea el caso, la siguiente fórmula:

Donde:



VAC: Valor Anual Contraprestación en salarios mínimos legales mensuales vigentes
(smlmv)

Kp: Constante igual a: Kp = 1 para emisoras de radiodifusión comercial y Kp = 0,30 para
emisoras en ondas decamétricas, tropical e internacional.

P: Potencia de la Estación de Radiodifusión Sonora, en Kilovatios

Z: Valor relativo del área de servicio del municipio o distrito sede de la Estación de
Radiodifusión Sonora (Ver tabla de valores de Z. Art. 2.2.7.7.1 del presente decreto)

h: Diferencia entre la altura sobre el nivel del mar del centro de radiación de la antena y
la altura media sobre el nivel del mar del municipio o distrito sede de la estación de
radiodifusión sonora en FM, expresada en metros.

Para Estaciones de Radiodifusión Sonora en AM, en ondas Hectométricas h corresponde a un
cuarto (1/4) de la longitud de onda de la frecuencia de

operación de la antena de la emisora.

Para Estaciones de Radiodifusión Sonora en AM, en ondas decamétricas, h corresponde a la
altura física de las torres que soportan la antena de la emisora.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 290 de 2017. El nuevo texto
es el siguiente:> El otorgamiento y renovación del permiso para uso del espectro radioeléctrico
asignado a las estaciones, en las bandas atribuidas al servicio de radiodifusión sonora
comunitaria, da lugar al pago por parte del titular del permiso de una contraprestación
equivalente al valor que resulte de aplicar, según sea el caso, la siguiente fórmula:

Emisoras comunitarias:

Donde:

VAC: Valor Anual Contraprestación

 

Fpob: (Factor poblacional): Equivale al cociente entre la población que hace parte del área
de servicio de la emisora y la población total del país, de conformidad con las
proyecciones de población del Departamento Nacional de Estadística (DANE)
tomada en el año correspondiente a la autoliquidación de la contraprestación. Para
ciudades que presentan varias áreas de servicio, de acuerdo a lo establecido en el
Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora, el Factor Poblacional calculado
según se describió anteriormente, debe dividirse por la cantidad de áreas de servicio
que tenga la ciudad de que se trate.

 

K : Constante asociada al servicio de radiodifusión para emisoras comunitarias igual a
0.05

 

N: Factor de banda relacionado con el rango de frecuencias donde operan las emisoras
de radiodifusión sonora en FM (88 a 108 MHz) igual a 5500.

 



AB: Ancho de Banda asignado en MHz

 

SMMLV: Valor de un (1) salario mínimo legal mensual vigente (smmlv)

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 290 de 2017, 'por el cual se adiciona un
parágrafo al artículo 2.2.7.3.1, se modifica el parágrafo único y se adiciona el parágrafo 2o al
artículo 2.2.7.3.2, se adicionan los artículos 2.2.7.3.5 y 2.2.7.3.6 y se modifica el artículo
2.2.7.6.10, en el Título 7 del Libro 2 de la Parte 2 del Decreto Único Reglamentario del
sector TIC, Decreto 1078 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.155 de 22 de
febrero de 2017.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.7.3.2. VALOR DE LA CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO DE
FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS PARA ENLACES PUNTO A PUNTO. El valor anual
de contraprestación por el uso de frecuencias radioeléctricas asignadas, en las bandas atribuidas
al servicio fijo radioeléctrico, para el establecimiento de enlaces punto a punto, se liquidará con
base en la siguiente fórmula:

VAC= K (AB)n x e [-0,00002xF]

Donde:

VAC: Valor Anual Contraprestación, en salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)

AB: Ancho de banda asignado, expresado en MHz.

k = 3,3 para enlaces cuyo AB es menor de 10 MHz.

k = 0,63 para enlaces cuyo AB es mayor o igual a 10 MHz.

n = 0,42 para enlaces cuyo AB es menor o igual a 0,100 MHz.

n = 0,22 para enlaces cuyo AB es menor de 10 MHz y mayor a 0,100 MHz.

n = 0,95 para enlaces cuyo AB es mayor o igual a 10MHz.

e: Constante igual a 2,71828182845904

F: Frecuencia central del ancho de banda asignado, expresada en MHz

Esta fórmula debe aplicarse para cada segmento de espectro radioeléctrico asignado en cada
enlace, entendiéndose por enlace punto a punto, la conexión vía radiofrecuencia (RF) entre dos
estaciones situadas en puntos fijos determinados.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 2 del Decreto 290 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> El otorgamiento de permisos para usar el espectro radioeléctrico, en las
bandas atribuidas al servicio fijo radioeléctrico, destinado a enlaces punto a punto de las
emisoras de interés público del servicio de radiodifusión sonora, da lugar al pago por parte del
titular del permiso de una contraprestación anual equivalente al 70% de un (1) salario mínimo



legal mensual vigente.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 2 del Decreto 290 de 2017, 'por el cual se adiciona un
parágrafo al artículo 2.2.7.3.1, se modifica el parágrafo único y se adiciona el parágrafo 2o al
artículo 2.2.7.3.2, se adicionan los artículos 2.2.7.3.5 y 2.2.7.3.6 y se modifica el artículo
2.2.7.6.10, en el Título 7 del Libro 2 de la Parte 2 del Decreto Único Reglamentario del
sector TIC, Decreto 1078 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.155 de 22 de
febrero de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1078 de 2015:

PARÁGRAFO. El otorgamiento de permisos para usar el espectro radioeléctrico, en las
bandas atribuidas al servicio fijo radioeléctrico, destinado a enlaces punto a punto de las
emisoras comunitarias y de interés público del servicio de radiodifusión sonora, da lugar al
pago por parte del titular del permiso de una contraprestación anual equivalente al 70% de un
(1) salario mínimo legal mensual vigente.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 2 del Decreto 290 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> El valor anual de la contraprestación por el uso de frecuencias
radioeléctricas asignadas, en las bandas atribuidas al servicio fijo, para el establecimiento de
enlaces punto a punto entre el estudio y el transmisor por parte de los concesionarios de emisoras
comunitarias, se liquidará con base en la siguiente fórmula:

Donde:

VAC: Valor Anual de Contraprestación

 

SMMLV: Valor de un (1) salario mínimo legal mensual vigente (smmlv)

 

AB: Ancho de Banda del enlace asignado en MHz.

 

Fv: Factor de valoración de banda, que para frecuencias inferiores a 1000 MHz es igual a
3.

 

Kp: Constante asociada a las emisoras comunitarias igual a 0.65

 

Fe: Factor de eficiencia para enlaces punto a punto, que para el caso de emisoras
comunitarias es igual a uno (1).

Notas de Vigencia



- Parágrafo adicionado por el artículo 2 del Decreto 290 de 2017, 'por el cual se adiciona un
parágrafo al artículo 2.2.7.3.1, se modifica el parágrafo único y se adiciona el parágrafo 2o al
artículo 2.2.7.3.2, se adicionan los artículos 2.2.7.3.5 y 2.2.7.3.6 y se modifica el artículo
2.2.7.6.10, en el Título 7 del Libro 2 de la Parte 2 del Decreto Único Reglamentario del
sector TIC, Decreto 1078 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.155 de 22 de
febrero de 2017.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.7.3.3. VALOR DE LA CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO DE
FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS NO CONTEMPLADAS. El valor anual de contra
prestación por el uso de frecuencias radioeléctricas que no se encuentren contempladas en el
presente decreto, se regirá por las normas especiales que rigen la materia.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.7.3.4 CONTRAPRESTACIÓN POR EL REGISTRO DE CADENAS DE
RADIODIFUSIÓN SONORA. Por concepto del registro de cadenas de radiodifusión sonora se
pagará una suma equivalente a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin
perjuicio del pago por concepto del uso del espectro radioeléctrico que se asigne para ese fin,
cuando sea del caso. Suma que deberá ser cancelada dentro de los treinta (30) días calendario
siguientes a la ejecutoria del acto administrativo del registro.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 10)

ARTÍCULO 2.2.7.3.5. VALOR MÍNIMO DE LA CONTRAPRESTACIÓN POR
PERMISO PARA USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA EL SERVICIO DE
RADIODIFUSIÓN SONORA COMUNITARIA. <Artículo adicionado por el artículo 3 del
Decreto 290 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El valor anual de la contraprestación por
permiso para uso del espectro a pagar por parte de los concesionarios del servicio comunitario de
radiodifusión sonora a que hace referencia el parágrafo del artículo 2.2.7.3.1 del presente decreto,
no podrá ser inferior al monto resultante de la multiplicación del porcentaje obtenido de las
emisoras comunitarias con relación a todas las emisoras autorizadas (A.M. y F.M.) del país por
un (1) salario mínimo legal mensual vigente, de acuerdo con la siguiente fórmula:

PARÁGRAFO. Las cifras del total de emisoras comunitarias y del total de emisoras del país
serán las que el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones publique para
tal efecto en su página web con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al que
se refiere el pago.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 3 del Decreto 290 de 2017, 'por el cual se adiciona un
parágrafo al artículo 2.2.7.3.1, se modifica el parágrafo único y se adiciona el parágrafo 2o al
artículo 2.2.7.3.2, se adicionan los artículos 2.2.7.3.5 y 2.2.7.3.6 y se modifica el artículo
2.2.7.6.10, en el Título 7 del Libro 2 de la Parte 2 del Decreto Único Reglamentario del
sector TIC, Decreto 1078 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.155 de 22 de
febrero de 2017.

ARTÍCULO 2.2.7.3.6. ACTUALIZACIÓN DE FÓRMULAS. <Artículo adicionado por el
artículo 4 del Decreto 290 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Las fórmulas y parámetros
de valoración propuestos en el presente título para determinar las contraprestaciones por permiso
para uso del espectro radioeléctrico en bandas atribuidas a Radiodifusión Sonora y enlaces punto
a punto entre estudio y transmisor, podrán ser ajustados y actualizados por el Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones mediante resolución, de acuerdo con los
lineamientos de política que se tracen sobre el tema y/o los estudios técnicos y económicos que
se realicen al respecto.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 290 de 2017, 'por el cual se adiciona un
parágrafo al artículo 2.2.7.3.1, se modifica el parágrafo único y se adiciona el parágrafo 2o al
artículo 2.2.7.3.2, se adicionan los artículos 2.2.7.3.5 y 2.2.7.3.6 y se modifica el artículo
2.2.7.6.10, en el Título 7 del Libro 2 de la Parte 2 del Decreto Único Reglamentario del
sector TIC, Decreto 1078 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.155 de 22 de
febrero de 2017.

CAPÍTULO 4.

LIQUIDACIÓN Y PAGO PARA LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN SONORA.

ARTÍCULO 2.2.7.4.1. UTILIZACIÓN DE FORMULARIOS DE LIQUIDACIÓN. Para
facilitar los trámites y oportunidades de liquidación y el pago de las contraprestaciones, los
concesionarios habilitados para la prestación de servicios de radiodifusión sonora, deberán
diligenciar los formularios especiales que para el efecto disponga el Ministerio de Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones.

Los formularios para la liquidación y pago de las contraprestaciones en materia de radiodifusión
sonora serán adoptados mediante resolución y el Ministerio de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones podrá introducir variaciones o modificaciones sobre los formularios que
adopte, en la medida en que las necesidades así lo exijan. Dichas modificaciones también serán
adoptadas mediante resolución.

PARÁGRAFO. Las cifras consignadas en los formularios de liquidación deberán aproximarse al
múltiplo de mil (1.000) más cercano, por exceso si la fracción de mil (1.000) es igual o superior a
quinientos (500) o por defecto si es inferior.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 11)

ARTÍCULO 2.2.7.4.2. CONDICIONES LEGALES DE LA LIQUIDACIÓN. Tanto la



liquidación de las contraprestaciones en materia de radiodifusión sonora, como los formularios
diligenciados para ese fin, se entenderán presentados bajo la gravedad del juramento y deberán
contener información veraz y fidedigna sobre las materias cuya remisión se solicita y que sirven
de base para la determinación de las contraprestaciones, debidamente abonada con la firma del
concesionario o de su representante legal cuando se trate de una persona jurídica.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 12)

ARTÍCULO 2.2.7.4.3. PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES AL FONDO DE
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. <1> Las sumas que
resulten a deber de la liquidación que elaboren los concesionarios habilitados para la prestación
del servicio de radiodifusión sonora de que trata este título, deben ser consignadas directamente a
favor del Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones<1> dentro de los
términos establecidos en este título, en las cuentas que para el efecto disponga el Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Dichos recursos originados por el pago de
las contraprestaciones ingresarán al presupuesto del citado Fondo.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 13)

ARTÍCULO 2.2.7.4.4. ACUERDOS DE PAGO. El Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones podrá celebrar acuerdos de pago en relación con las
obligaciones pecuniarias por concepto de contraprestaciones. Para el efecto, deberá ceñirse al
reglamento interno de cartera.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 14)

ARTÍCULO 2.2.7.4.5. OPORTUNIDADES DE PAGO DE LAS
CONTRAPRESTACIONES. Los operadores del servicio de radiodifusión sonora deberán
cancelar sus contraprestaciones en los plazos aquí previstos y en las siguientes oportunidades:

1. Pagos por la concesión. Los pagos por el otorgamiento de la concesión para la prestación del
servicio de radiodifusión sonora se deberán efectuar dentro de los treinta (30) días calendario
siguientes a la notificación del acto administrativo que decrete la viabilidad, de conformidad con
lo estipulado en el artículo 2.2.7.2.1. del presente decreto.

2. Pagos iniciales por la concesión. Cuando el Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones en desarrollo del inciso segundo del artículo 2.2.7.2.1. del presente decreto
establezca un pago inicial, este se pagará dentro del término que para el efecto se establezca en la
reglamentación respectiva.

3. Pagos anuales por los permisos para usar el espectro radioeléctrico. Los operadores del
servicio de radiodifusión sonora deberán liquidar y pagar por el uso del espectro radioeléctrico
las contraprestaciones a su cargo en anualidades anticipadas dentro de los tres (3) primeros meses
de cada año.
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- Plazo prorrogado temporalmente hasta el 16 de junio de 2020 por el artículo 1 de la
Resolución 595 de 2020, 'por la cual se establece el cronograma de pagos de las
contraprestaciones que efectúan los proveedores de redes y servicios de comunicaciones, los
concesionarios, los operadores postales y los titulares de permisos para el uso de recursos
escasos, según el artículo 5 del Decreto-ley 464 de 2020', publicada en el Diario Oficial No.
51.269 de 27 de marzo 2020.

Cuando se trate del pago por el uso del espectro radioeléctrico de que tratan los artículos
2.2.7.3.3. y 2.2.7.3.4. del presente decreto el pago correspondiente deberá realizarse dentro de los
treinta (30) días calendario siguientes a la ejecutoria del acto mediante el cual se otorgue el
permiso correspondiente.

4. Pagos por fracción anual anticipada. Cuando se trate de fracción anual anticipada, los
operadores del servicio de radiodifusión sonora deberán liquidar y pagar las contraprestaciones a
su cargo por este concepto dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de
ejecutoria del acto administrativo por el cual se otorga el permiso o se perfeccione el contrato.

5. Pago por registros. Las contraprestaciones por concepto del registro de cadenas de
radiodifusión sonora debe ser cancelada dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la
ejecutoria del acto administrativo del registro, de conformidad con lo estipulado en el artículo
2.2.7.4.1. del presente decreto.

6. Trámite de prórrogas. Los concesionarios que hayan manifestado de manera oportuna su
intención de prorrogar la concesión del servicio, deberán continuar cancelando el valor de las
contraprestaciones a su cargo en los términos y condiciones fijados en el presente título. La falta
de formalización de la prórroga de la concesión y/o permiso por parte del Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, cuando esta haya sido oportunamente
solicitada y se haya acreditado el cumplimiento de los requisitos necesarios para el efecto, no
exime al peticionario del pago oportuno de las contraprestaciones correspondientes.

PARÁGRAFO. Vencido cualquiera de estos plazos sin que el pago se hubiera efectuado, el
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones podrá cancelar el permiso al
titular, previo el procedimiento establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO TRANSITORIO.  <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 680 de
2020. El nuevo texto es el siguiente:> Los pagos de que trata el presente artículo, las
autoliquidaciones, y los acuerdos de pago fijados para el año 2020, que deben efectuar los
operadores del servicio de radiodifusión sonora comercial, serán aplazados hasta el año 2021,
con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19. El Ministerio de Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones fijará mediante Resolución el cronograma de pagos
respectivo.
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- Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 680 de 2020, 'por el cual se adiciona un
parágrafo transitorio al artículo 2.2.7.4.5. del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para
aplazar los pagos que deben realizar los operadores del servicio de radiodifusión sonora
comercial al Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones',
publicado en el Diario Oficial No. 51.321 de 21 de mayo de 2020.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 15)

ARTÍCULO 2.2.7.4.6. TÉRMINO DE APLICACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES.
Corresponde al concesionario efectuar las liquidaciones por contraprestaciones por permisos para
uso del espectro radioeléctrico. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad que se reserva el
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de verificarlas en cualquier
momento.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 16)

CAPÍTULO 5.

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN
SONORA.

ARTÍCULO 2.2.7.5.1. COMPETENCIA. De conformidad con el artículo 60 de la Ley 1341
de 2009, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones tiene a su cargo la
inspección, vigilancia y control de los servicios de radiodifusión sonora y el régimen de
infracciones y sanciones aplicable, será el establecido en el Título IX de la Ley 1341 de 2009.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 17)

ARTÍCULO 2.2.7.5.2. VERIFICACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES REALIZADAS POR
LOS CONCESIONARIOS HABILITADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
RADIODIFUSIÓN SONORA. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones revisará las liquidaciones y, en caso de establecer alguna diferencia a cargo del
concesionario, se la comunicará y le concederá un plazo máximo de treinta (30) días calendario
para que explique la diferencia o pague su valor.

Si vencido el plazo anterior el concesionario no explica la diferencia encontrada, quedará en
firme la liquidación elaborada por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones y el concesionario deberá cancelar la diferencia junto con la sanción por
liquidación errónea prevista en este título y los intereses de mora sobre la diferencia, causados
desde el vencimiento de dicho plazo. En caso de respuesta insatisfactoria del concesionario, el
Ministerio se pronunciará sobre los argumentos del concesionario antes de considerar en firme la
liquidación.

PARÁGRAFO 1o. En el evento en que el Ministerio no establezca una diferencia a cargo del
concesionario dentro de los dos años siguientes a la presentación de la autoliquidación, esta
quedará en firme.



PARÁGRAFO 2o. Este mismo trámite se seguirá respecto de las liquidaciones realizadas por los
concesionarios por fracción anual, por el mismo concepto.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 18)

ARTÍCULO 2.2.7.5.3. MEDIDAS DE CONTROL. El Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones mantendrá un estado de cuenta actualizado respecto de las
contraprestaciones que los concesionarios habilitados para la prestación del servicio de
radiodifusión sonora hubieren pagado para el cumplimiento de sus obligaciones.

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se abstendrá de realizar
cualquier trámite solicitado por el concesionario cuando los solicitantes, ya sean de naturaleza
pública o privada, no se encuentren cumplidos en el pago de las contraprestaciones, multas y
sanciones por todos y cada uno de sus títulos habilitantes.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 19)

CAPÍTULO 6.

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL REGIMEN UNIFICADO DE
CONTRAPRESTACIONES EN MATERIA DE RADIODIFUSION SONORA.  

ARTÍCULO 2.2.7.6.1. EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO. En desarrollo de lo previsto en
el numeral 6 del artículo 64 de la Ley 1341 de 2009, se entiende como incumplimiento de la
obligación de liquidar y pagar las contraprestaciones establecidas en las normas vigentes:

1. La presentación extemporánea de los formularios de liquidación, situación que se presenta
cuando la fecha de presentación a alguna de las entidades financieras habilitadas para recibirlo,
es posterior a aquella en que se vencía la obligación de hacerlo pero anterior a tres meses
contados a partir de dicha fecha;

2. La falta de presentación de los formularios de liquidación, situación que se presenta cuando la
fecha de presentación a alguna de las entidades financieras habilitadas para recibirlo, es posterior
a tres (3) meses contados a partir del vencimiento para hacerlo;

3. La ausencia de pago, que se presenta cuando, llegada la fecha para la cancelación de las sumas
adeudadas, no hay constancia del recibo de la mismas por parte de alguna de las entidades
financieras autorizadas para el efecto;

4. La liquidación y pago con base en información errónea.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en las normas vigentes da lugar, además del
pago del capital, al cobro de los intereses moratorios correspondientes y, si es del caso, al pago
de las sanciones previstas en este título.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 20)

ARTÍCULO 2.2.7.6.2. SANCIONES POR LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE
AUTOLIQUIDACIONES. Los concesionarios obligados a presentar autoliquidaciones, que las
presenten en forma extemporánea, deberán liquidar y pagar una sanción equivalente al uno punto



cinco por ciento (1.5%) de las contraprestaciones determinadas en esa autoliquidación, por cada
mes o fracción de mes calendario de retardo.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 21)

ARTÍCULO 2.2.7.6.3. SANCIÓN POR NO AUTOLIQUIDAR. Los obligados a presentar
autoliquidaciones, que no hayan cumplido con esta obligación dentro de los tres (3) meses
siguientes al vencimiento del plazo que corresponda según el artículo 2.2.7.4.5. de este decreto,
serán objeto de una sanción, que deberá imponer el Ministerio de Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones, equivalente al treinta por ciento (30%) del valor de las contraprestaciones
no autoliquidadas.

En todo caso, si el concesionario presenta la correspondiente autoliquidación antes de que el
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones expida el acto administrativo
mediante el cual se declare el monto de la contraprestación no autoliquidada, no habrá lugar a la
sanción establecida en este artículo sino a una sanción por presentación extemporánea.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 22)

ARTÍCULO 2.2.7.6.4. SANCIONES POR AUTOLIQUIDACIÓN INEXACTA DE LAS
CONTRAPRESTACIONES. Si el Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones detecta errores en las autoliquidaciones, que hayan dado lugar al pago de un
valor menor al que legalmente correspondería, habrá lugar a la imposición de una sanción
equivalente al veinte por ciento (20%) de la diferencia entre el valor liquidado y el que
legalmente correspondería.

Si el concesionario que presentó la autoliquidación inexacta presenta una corrección antes de que
se inicie el procedimiento administrativo para la imposición de la sanción por autoliquidación
inexacta, la tarifa de esta sanción se reducirá al diez por ciento (10%).

(Decreto 4350 de 2009, artículo 23)

ARTÍCULO 2.2.7.6.5. MONTO DE LAS SANCIONES. El importe de las sanciones
establecidas en los artículos anteriores no podrá ser superior a mil (1.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes en ese mismo momento.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 24)

ARTÍCULO 2.2.7.6.6. CADUCIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA. El término
de caducidad para la imposición de las sanciones establecidas en los artículos anteriores será el
establecido en el artículo 52 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 25)

ARTÍCULO 2.2.7.6.7. INTERESES MORATORIOS. Los concesionarios que no paguen
oportunamente las contraprestaciones a su cargo deberán liquidar y pagar intereses moratorios
por cada día calendario de retardo en el pago, a la tasa establecida en el artículo 635 del Estatuto



Tributario.

(Decreto 4350 de 2009, artículo 26)
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